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Derecho a 
la intimidad.  
Riesgos y desafíos
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Palacio de la Aljafería, 
Zaragoza
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(MINECO-FEDER)

Proyecto sobre el impacto de la jurisprudencia 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos en el Derecho 

español (Orden EDU/546/2018, de 25 de mayo)

Grupo de Investigación Reconocido en Derecho Constitucional, 
Universidad de Valladolid

Proyecto Estatal DER2016-75993-P



Sesión de tarde:

16,30 h. Mesa Redonda: “La intimidad familiar”

 “Prohibición de separar a padres e hijos””
 Francisco Javier Matia Portilla
 Catedrático de Derecho Constitucional, 

Universidad de Valladolid

 “El derecho a la reagrupación familiar“
 Marina Vargas Gómez-Urrutia
 Profesora Titular de Derecho Internacional Privado,  

Universidad Nacional Educación a Distancia

17,30 h. Coloquio

18,00 h. Pausa

18,30 h. Mesa Redonda: “La vida privada”

 “El derecho a la paz medioambiental en el hogar”
 Luis Gordillo
 Profesor Titular de Derecho Constitucional,  

Universidad de Deusto

 “La vida privada de las personas 
con capacidad diversa”

 Cristina Guilarte Martín-Calero
 Profesora Titular de Derecho Civil,  

Universidad de Valladolid

 “Reservas irlandesas a la CDFUE”
 Graciela López de la Fuente
 Profesora de Derecho del Trabajo 

y de la Seguridad Social,  
Universidad de Valladolid

20,00 h. Coloquio

20,30 h. Clausura

PROGRAMA:

Sesión de mañana:

9,45 h. Inauguración:

 Francisco Javier Matia Portilla
 Catedrático de Derecho Constitucional,  

Universidad de Valladolid

 José Tudela Aranda
 Secretario General,  

Fundación Manuel Giménez Abad

10,00 h. Mesa Redonda: 
“Aspectos de la intimidad personal”

 “Intimidad y datos genéticos”
 Luis Fernández Antelo
 Magistrado,  

Tribunal Superior de Justicia de Madrid

 “Orientación sexual y derechos humanos”
 Antonio Arroyo Gil
 Profesor de Derecho Constitucional,  

Universidad Autónoma de Madrid

11,00 h. Coloquio

11,30 h. Pausa-Café

12,00 h. Mesa Redonda: 
“La intimidad y aspectos relacionales”

 “La vida privada en el ámbito laboral”
 Juan María Bilbao Ubillos
 Catedrático de Derecho Constitucional,  

Universidad de Valladolid

 “Secreto de las comunicaciones”
 Ascensión Elvira Perales
 Catedrática de Derecho Constitucional,  

Universidad Carlos III de Madrid

13,00 h. Coloquio

Presentación:

El Proyecto de Investigación España ante Europa: 
retos nacionales en materia de derechos humanos 
(Ref. DER2016-75993-P) presenta dos grandes ejes: 
El primero se centra en las condenas reiteradas por 
parte del Tribunal Europeo de Derechos Humanos sobre 
el Reino de España, y trata de examinar qué medidas 
podrían ser adoptadas para evitarlas o, al menos, 
mitigarlas en el futuro. El segundo se centra en el examen 
de nuevos derechos y de las modificaciones procesales 
en la tutela de los derechos.

Esta Jornada se inscribe en esta segunda dimensión del 
proyecto de investigación, ya que el Derecho a la vida 
privada y familiar, recogido en el artículo 8 CEDH, ha sido 
interpretado en un sentido mucho más amplio que el 
vinculado en España, con la intimidad personal y familiar 
del artículo 18.1 de la Constitución. Dado que el Reino 
de España está obligado a tutelar, también, los derechos 
humanos recogidos en el Convenio Europeo de Derechos 
Humanos (y de la Carta de los Derechos Fundamentales 
de la Unión Europea, cuando actúa en el marco de ésta), 
parece conveniente examinar las distintas manifestaciones 
de la vida privada.

Con el aval de la Asociación de Constitucionalistas de España


